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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante JHON JAIRO CARDONA GONZALEZ 

Demandado JESUS EMILIO RUA ARIAS 

Radicado 05001-40-03-014-2003-00596-00 

Interlocutorio 314 

Asunto 
Termina por desistimiento tácito con sentencia, levanta 

medidas.  

 

A partir de la revisión del expediente, advierte el Juzgado que, si bien el proceso 

cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución a favor del demandante 

del 16/03/2005 (PDF 007 C01), ha permanecido inactivo en la secretaría del 

despacho por el término de dos (2) años, contado desde el día siguiente a la última 

notificación o actuación. Sobre el particular, establece el artículo 317 del C.G.P:  

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

(…)  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años; 

(Subrayado fuera del texto original) 

 



 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
05001 40 03 014 2003 00596 00 
P6 

Teniendo que en el presente asunto se materializó el supuesto de hecho consagrado 

en la norma transcrita, toda vez que cuenta con providencia que ordenó seguir 

adelante la ejecución del 16/03/2005 (PDF 007 C01) y permaneció inactivo en la 

secretaría del despacho desde el 16/05/2018 (PDF 030 C02), se declarará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito y se ordenará el desglose de 

documentos aportados con la demanda. 

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

PRIMERA: DECLARAR TERMINADO por desistimiento tácito, el proceso JHON 

JAIRO CARDONA GONZALEZ y en contra de JESUS EMILIO RUA ARIAS. 

SEGUNDO: En el presente asunto, se decretaron las siguientes medidas cautelares: 

 “El embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente que el demandado JESUS EMILIO RUA ARIAS identificado con c.c. # 

15.501.797 quien devenga como empleado de E.E.P.P. de Medellín”. Medida 

informada por oficio 1519 del 23/09/2003. 

Se advierte que dicha medida en virtud de embargo de Remanentes (PDF023 C02) 

continuará por cuenta del JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BELLO:

 

 El embargo de: 
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Sin lugar a oficiar por cuanto dichas medidas no fueron perfeccionadas.  

 El levantamiento de la medida consistente en: 

 

Medida informada por oficio 0424 del 01/04/2004. 

TERCERA: Se dispone la entrega de dineros a quién se le efectuó la retención, 

previo a lo cual, se requiere al interesado para que dé cumplimiento a la CIRCULAR 

PCSJC20-17 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, indicando la forma en la 

que serán entregados los dineros, esto es, en la modalidad de pago por ventanilla o 

en la modalidad de pago con abono a cuenta, allegando la copia de la cédula si se 

trata de una persona natural y la certificación bancaria para la segunda modalidad. 

CUARTA: Sin condena en costas según lo prescrito en el citado art. 317 del C.G.P.                                 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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